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En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el término de 

la suspensión decretado mediante el proveído adiado el 28 de julio de 2020, se encuentra 

fenecido, se dispone la reanudación de las presentes diligencias y, en consecuencia, se 

insta a los extremos en contienda para que, dentro del plazo máximo de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído, precisen al Despacho si 

les fue posible acordar alguna solución de pago que permita poner fin al litigio de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE,     

                          

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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